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Pauto Oficial 

ftrnlenria i d Consejo de Ministros 
S. If. el R e y (Q. D. G . ) y 

Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
í o su importante salud. 


líinistsrio de la Sobernaciác 
REAL ORDEN 

limo. St.: Para dar cumplimiento á 
Ik i artículos 164 y 165 de la Instrucción 
general de Sanidad aprobada por Real 
secreto de 12 de Enero último, cohs'.ttu 
yendo, en virtud do publie . opo9ÍoiÓD, 
eotuo en ellos se preceptúa, un Cuerpo 
ce Médicus de aguas minerales habü i 

UdOS; 

5. M. el R K T ( Q . D. G.) so ba tervido 
iapooar: 

Qae se convoque â oposición para 
•rtreer cien pinzas do Mé Jicos de baños 
•abultados, ouyaj funoiones y prerroga

se cousignan en el capitulo XII I de 
•Instrucción general de Sanidad. 

Que se pub' ique en la Gaceta de 
•adrü c| programa de preguntas re 

c u d o por la Secoión de Aguas inlne

del Ral Consejo de Sanidad, en la 
^ m a en que ha sido «probado por este 

i^erpo ooribuiiivo, á los efectos del refe
d o * r t  165 do la lnstruooión. 

[ •* Que dichas opobioiones sean pú

í ^ * * y den oomienzo treinta días hábi

^ s p u é s de publicado el pre.iicho pro

J
r t l n

* por el que h*n de regirse aqué 

I Que las oposiciones so verifiquen 
jjp^ioeamente on ¡VUdrid y en las oa

de distrito universi tar io donde 
í ' 7 *

 P * o u l t * ' 1 d e Medioina, siendo p r e 

_ * 8 : e i » M idrid, por el Inspector ge 

•* üe Sanidad Interior; y en provín

J*J« P°f el Inspector provincial de Sani 

• I forman lo pnrte el Tribunal dos Mé

4^*1' Directores de bellos, el Catedrático 
r * r »p*at ioa y un CatedrAUoo de Qui

r t * ° V y a o t I l * n d o como Secretarlo el que 
Qlte más joven de los Vooales del T0

ti 

t t Q
D C t 8

°
 n e c e 3 a

r ' ° i suplir* al Inspector 
r*¿r

 r * 1 a e Sanidad interior, el de ex t e 

^ *1 Inspector pr.vincia!, el Sabde le 
0 antiguo; t los Módicos de b a 

ños, otrns del mismo Cuerpo; y al Cate

drático de Qiimica , el de FIsioa del I n s 

tituto, si no le hubiere en la Facul tad . 
En el distrito universitario en cuya oa

pital no exista Faoul tad de Medicina, se 
celebrarán las opoaiolones en la pobla

ción del mismo donde esta Facul tad eg ó 
establecida, y presidirá al Tr ibuna l , á 
falta de Inspector provinoial, el Subdele

gado de Medicina más antiguo de la lo

calidad. 
5 0 Que las oien plsz is á que se r e 

fiere la disposición primera se distribu 
yan entre los expresados distritos uni 

versitarios, correspondiendo proveer, al 
de Madrid, cuarenta ; al de Baroelona, 
dles; á los de Valladolid, Granada, Sala

manca, Valencia y Zaragoza, siete cada 
uno do ellos, y á los de Sevilla, Cádiz y 
Santiago, oiooo respect ivamente . 

6.* Que ios aspirantes que deseen to

mar parte en estas oposiciones lo solici

ten dentro de veinte dias hábiles siguien

tes al de la publicación de la presente 
convocatoria en la Qaceta de Madrid, 
por medio de instancia dirigida al Minis

tro de la Gobernación y presentad* en el 
Registro del Gobierno oivil de la oapital 
del distrito universi tar io donde deseen 
aotuar, aoompafiando necesariamente: 

Pr imero . Testimonio del Titulo da 
Dootor ó del Licenciado en Medioina y 
Cirugía, y en este caso, además oertifl

oaoión académica de tener aprobadas las 
as ignaturas del Dootorado, ó por lo me

nos la de Análisis química de este perio

do de ios estudios medióos. 
Segundo. Certifloaoión de la Aloaldla 

del distrito muniopa l haoiendo constar 
que es español y que reside en el mis

mo; y 
Tercero . Certificado de buena con

ducta . 
7.° Qae el expediente de cada uno de 

los que aspiren á tomar parte en las opo

siciones, comprensivo de los documentos 
expresados y de los demás que pura joa

tifloar sus méritos estime oportun» pre 

sentar , se remita por el Gobernador de la 
provinoia al Ti ibunal que haya de juzgar 
las opoaloiones, para que éste haga las 
exoiusiones de los que oarexcan de cual

quiera de los requisitos exigidos en esta 
disposición como necesarios. Los Gober

nadores harán 1 a remisión expresada 
dentro del plazo de ios olnoo días siguien

tes al en que expire el conoedido para la 
presentación de ins tancias . 

Heoho este trabajo de exclusión por el 

Tribuoal , una vez constituido, se publ í 

cará la lista de los opositores en la Gace-

ta de Madrid y en el oartel de anuucios 
de la Faoul tad de Medioina respect iva , 
oitando á los opositores para el día y ho

ra en que hayan de comenzar los ejeroi

olos, en el looal á proposito de la Facu l 

tad de Medicina que se designe por acuer

do del Presidente dol Tribunal con el De

cano de la Facul tad . 
8.° Que lo i ejeroioios de estas oposi

ciones sean tres, consistiendo: el primero, 
en oontestar el opositor á seis preguntas 
del programa referido en la disposición 
segunda, saondas á la suerte por el ac 

tuante de nna urua en la que el Tribunal 
colooará diar iamente , á presencia de los 
opositores, todas las lecoiones del progra

ma, debiendo invert i r un tiempo má

xime de sesenta minuto* en la contesta

ción de las sois que le correspondan. 
Las preguntas que saquen los oposito

res oada día, no volverán á ent ra r en 
suerte para los ejercicios hasta el si

guiente . 
El segundo cjerotoio consistirá en es

cribir , sin libros ni apuntes y bajo la v i 

gilancia de los Jueces, una Memoria, 
igual para todos los opositores; ver sa rá 
sobre un punto de Hidrología médioa sa

cado á la suerte, por el oposi'or á quien 
sus compañeros designen, de nna urna 
en la que el Tribunal habrá oolocado las 
leoolones sefialadas en el programa oon 
8 S t e r i s o o ( que son las que I M U de servir 
de temas para la redacción del t rabajo . 

Cada opositor entregará su Memoria 
bajo sobre cerrado, eu el cual pon irá su 
nombre y apellidos y la hora de ta en

trega al Juez que actúe oomo Secretario, 
el cual, á su vez, numerará y rubr icará 
los sobres para presentarlos al Tribu 
na l . 

En el aoto púb ico de este ejerciólo, el 
Presidente irá entregando, según el or

den de numeraoión, la respectiva Me

moria á cada opositor, quien la ahr l rá y 
leerá delante de los Jaeces , de sus com

pañeros y del público, devolviéndosela 
al Tribunal para que la rubriquen todos 
lo que ooustituyan é.te. 

El tercer ejercicio consistirá en un ca

so práotioo, estudiando al enfermo con 
aplioaoión á las indioaoiones hidromine

rales, y saoado también á la suerte de 
una urna , en la que habrá doble número 
de papeletas que de opositores que ao* 
túcn oada dia. 

La víspera de este último ejercic io y 

sesión públioa, se f i rmarán por sorteo 
trincas ó binoas oon todos ina opositores 
que se hallen en aotitnd legal para ao

tuar , á fin de que hagan observaciones 
los contrincantes correspondientes á lo 
expuesto por el que aotúe. Este no podrá 
emplear en la exposición del caso clínico 
más de ouarenta y cinco minutos, ni los 
oontrincantes más de diez en sus obser 
vaoiones, podiendo disponer de otros diez 
minutos el actuante para oadtt una de sus 
réplicas. 

9.° Antes de d a r ooraienzo los ejeroi

oios, el Tribunal adjudicará por sorteo 
público, á cada aspirante, el número de 
orden en que han de practicar aquellos. 

10. Al terminar la sesión de onda d i a , 
serán calificados por el Tribunal los ejer

oioios verifioados durante el mismo, asig

nando á cada opositor el número de p u n 

tos que cada Juez estimnre justo, desde 
uno á veinte; y sumados los de todos los 
Jueces y divididos por el número de é s 

tos, ei cooiente dará la oaltficaoión del 
opositor, no podiendo ser aprobado el 
que no llegue á reunir diez puntos de n o 

ta media . Todos los dias será expuesta 
al públioo !a lista nominal do los a p r o 

bados, sin expresar en ella calificación, 
y sólo por el orden en que hayan ao tua 

do. Esta lista será autorizada cen su fir

ma por el Secretario del Tribunal , y los 
opositores cuyos nombres no consten en 
ella, se entenderá que quedan excluidos 
para los res tan tes ejercicios. 

11. Terminadas las oposioiones, r e 

dac ta rá el Tribunal una lista, des ignan

do á los opositores aprob idos por el o r 

den en que aotuaroo, según el sorteo á 
que se refiere la disposición 9.*, cuya 
lista no podrá comprender m'ts número 
de aprobados que el de plazne que h a y a n 
de proveerse en oada distrito univers i ta 

rio. Esta lista será leida al dia s<guiente 
en sesión pública, constituyendo su lec

tura el acto de la prodamaoión de i nd i 

viduos que han de constituir la propuesta 
del Tr ibuna l . 

12. Cada Tribunal elovará inmedia

tamente la lista de los opositores aproba

dos al Inspeotor general de Sanidad i n 

terior, entendiéndose que en ningún «aso 
podrá dicho Tribunal proponer mayor nú

mero de opositores que el <ie plazas que 
corresponda en el distrito, bajo la res 

ponsabilidad de los Jueoes, y q u e no se 
dará curso á ninguna gestión Jen ta l sen

t ido. 

13. Bi Iaspeotor general , oon ar reg lo 
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al art. 166 de la Instrucción de Sanidad, 
constituirá la lista y la comunioará a la 
Seooión correspondiente del Real Consejo 
ét Sanidad, remitiendo & este Cuerpo, 
para qne informe sobre 1A legalidad de lo 
aotuado, el expediente general . 

De Real orden lo digo á V. I. pa ra su 
conocí mi t i ' o y demás efiotos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 22 de Fe 
brero de 1904. 

SÁNCHEZ GUERRA 
8r. Inspeotor general de Sanidad inte

r ior . 

P R O G R A M A 
para los ejercicios de oposición á las 

plazas de Médicos Directores habi
l itados de baños. 

Primera parte.—Terapéutica 
1.* Hidrología general .—Hidrología 

medien.—Definición.—Conocimientos que 
abraza su estudio.—Sus relaoiones con 
las demás oiencias. 

2 * Conot-pio oientífleo de la hidrolo
gía médica: sus estudios y ouráoter es 
pecial de sus nverigunoiones y funda
men ta .—Es t* do « c u - I en España de la 
enseñanza olicUl de es* Ciencia.—So im
portancia entre loa servicio sanitarios de 
la Naoión. 

3 / Circunstancias y oondiolooes que 
determinan que el conjunto de los estu
dios de la Hidrología constituyan una 
especialidad médica bien definida. — 
Fuentes de conocimiento de la Hidrología 
medio*.— Criteiios físico, químico, olini-
¿o y experimental.—Valor de cada uno 
de ellos. 

4.* Influencia que los shtetnas mé l i 
aos han ejercido en la dirección de los 
estudios hidrológicos. 

5,* Importunóla de la Bibliografía en 
la Hidrología medio».—Bibliografía mé-
dioo hidrológica do España. 

6.* Elementos que constituyen la rae-
dioación termal .—Importancia que pue 
do o i i r x i •;•. • A cada uno de ellos. 

7.* Conoepto general de las medica
ciones hidro -minerales. 

8.* ¿Cómo deb j entenderse el oon-
eepto de especulizucióu en la terapéuti
ca hidro ógieu? 

9.* Diferencia entre las aplicaciones 
comunes y especiales de las aguus y su 
espeeializ'ioión terapéutica.—¿Pueden te
ner hoy todas las fuentes minerales e s 
pecializarían d* terminada? 

10. Po6oK 'gla de las aguas mioero-
jnedicinal^s .—L).f TCUCÍHU que pueden 
sefinlarso en u acción fisiológica y lera» 
péutio*, aegúu las dosis á que se admi 
n i s t ran . 

11. Fundamentos de las indicaciones 
y contraindicaciones en Terapéut ica h i 
drológica, bajo el punto de vista del en. 
íermo, dol proceso morboso y do la a c -
oión terapó r i e i ó pat»»genéticadel reme* 
dio hidro- mineral. 

12. IndioaoionHs y contraindicaciones 
en general do las a g u i s minero—medici
nales.—Su v ilor profliáotioo. 

13. Acciones tls ológic . y terapéutica, 
Indicaciones y contraindicaciones do las 
agtLis suifur.id ¿aódtcas y solfaradooal-
e icas .—Princ ip ies fuentes tninerc-medl-
oiaa'.es qut* c rr.ispondea a estos grupos. 
— Especial i ZHO;ÓII. 

14. Acciones fisiológica y terapéutica, 
indicaciones y oomr«indioaoiones de las 
aguas cloruraoo só licas y sus var ieda
des sulfurosas y '¡carbonatadas.—Prin-
eipales fuentes minero medicinales de Es 
paña qtt* corresponden á estos grupos.— 
BUpeoialiZ.iuión. 

15. Acciones fislológíoa y terapéutioa, 
indicaciones y contraindicaciones de las 

aguas bicarbonatadas y de las sulfura 
das sódicas, calcicas y mixtas .—Princi
pales fuentes de España que correspon
den á estos grupos.—Especlalización. 

17. Acolónos fisiológica y terapéut ica , 
indicaciones y contraindicaciones de las 
aguas azoadas.—Principales fuentes de 
Espal\a que corresponden á esto grupo. 
—Especial izaron.—Consideraciones ge 
nerales acerca da esta clase de aguns y 
al lugar que ocupan en la taxonomía es
pañola. 

18. Aoolones fisiológica y terapéutica, 
indicaciones y contraindicaciones de las 
aguas arsenicales y yodo-bromuradas.— 
¿Existen en España fuentes que puedan 
figurar notoriamente en estos grupos es 
peciales? 

19. Valor terapéutico de la mater ia 
orgánioa que oontlenen las aguas mine
rales.—Sus aplicaciones en general.—Lo
dos minerales.—Sus aplicaciones.—His
toria de es ta medicación. 

20. Efectos inmediatos y consecutivos 
de las aguas minerales.—Importancia de 
su oonooimiento en terapéutioa hidrológi
ca y confianza que pueden inspirar sus 
resul tados . 

21 . Modioación tónnica y reconstitu 
y ente. —Si representación hidro-mineral 
en España: procedimientos hidroterápioos 
y balneoterápicos que la desenvuelven y 
su razón terapéutioa. 

22. Medicaciones al terante y resoluti
va.—Consideraciones generales y espe
ciales ace rca de su significación en Te 
rapéutica hidrológica.—Representación 
h ldrominera l en España de estas medica 
ciones. 

23. Medicaciones sedante y exci tante . 
—Consideraciones generales y especia
les aceroa de su significación en T e r a 
péutica hidrológioa.—Representación h i -
drominerai on España de estas medica
c iones . 

24. Medicaciones evaouante y sustl 
tutí va.—Consideraciones generales y es
peciales aoerca de su significación en Te
rapéut ica hidro'ógioa. Representación 
hidromiceral en España de estas medica
ciones. 

25- Medicaciones antiflogística, he
mostática y aniiséptioa.—Consideracio
nes generales y especiales aoerca de su 
significación ' i ' Terapéut ica hidrológioa. 
— Representación hidromineral en Espa
ña de estas medioticiones.— ¿Pueden ad
mitirse las medio toione-) espeoifioas en la 
Terapéut ica bidrológion? 

26. Estudios que aceroa de la absor
ción cutánea do los principios contenidos 
eu las uguas minerales se han verifloado 
en estos ú timos tiempos.—¿Existe de una 
manera comprobada y definida absor-
ciói.? 

27. Modificaciones que en la acción 
general de la modificación hldromineral 
sulfurosa pueden introducir los procedi 
mientos bilneotcrápicos, según su forma 
y condicion-'S de apüoaoión. 

28. Modifloaoiones que en la acción 
general de la medicación hidromineral 
o lorurada pueden introducir los procedí 
mientos b ilueoterápicos, según su forma 
y condiciones de uplicaoión. 

29. Modificaciones que en la acción 
general de la mediaación hidromineral 
bioarbonatada pueden introducir los pro
cedimientos balnoourápioos, segúu su 
forma y condiciones de aplicación. 

80. Modificaciones que en la acción 
general de las Indicaciones hidrominera-
les sulfatad*, ferruginosa y azoada p u e 
den iniroduoir los procedimientos balneo-
terápioos, segúu su forma y condiciones 
de aplicacióu. 

31 . Estudio comparativo de las acoio-
nes filológica y terapéutioa de los pr in
cipios mineralizadores oaraoterístloos de 
las distintas olases de aguas minero-me-
dioinale9 y de los mismos preparados far
macológicos. 

32. Aooiones fisiológica y terapéutioa, 
y contraindicaciones de las Inhalaciones 
su furosas y de anhídrido oarbónioo. 

33. Historia de las inhalaciones a t o a 
das.—Acoión fisiológica, propiedades t e 
rapéut icas y contraindicaciones de las 
mismas.—Analogía y diferencias entre 
las inhalaciones de ázoa obtenido artifi
cialmente y las del que espontáneamen
te se encuentra en las aguas minerales. 

34. Pneumoterapia.—Aociones fisioló
gica y terapéutica del aire comprimido y 
en ra rec ido con aplioación á las atmósfe
ras termales . 

35. A s n a s minórales artificiales: sus 
condiciones y util idad.—Estudio compa
rativo, bajo el punto de vista terapéut i 
co, con las minero-medloinales naturales . 

38. Acciones medioinales del frío y 
del calor, considerado como agentes te 
rapéut ico9 . 

37. ¿Eitán contraindicadas las a s n a s 
minerales y los procedimientos h i i r o t e -
rápieos durante el embaraz. ?—¿En que 
época de éste pueden ser de uso mas p e 
ligroso?—¿Qué aguas y qué procedimien
tos ofrecen mayores pe' lgros durante el 
periodo de gestaoión? 

(Se cont ¿muirá). 

gobierno civil 

S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 6.° 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del reourao de a z .da interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta corte contra providenoia de este Go
bierno, tasando el valor de unos terrenos 
ooupadoa por el Ayuntamiento para la 
calle de Lagasoa, propiedad de la seño
ra viuda de Caviggloll, se pone en cono
cimiento de las partes interesadas ft fin 
de que, en el plazo de veinte d ías , a con
tar desde la publicación de este anuncio , 
puedan alegar y presentar los do^um; n-
tos ó justificantes que consideren condu
centes a su derecho. 

Madrid 3 de Marzo de 1904 = E l Go 
bernador , Conde de S n Luis. 

456.—949. 
m i m | i 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 8 de Febrero ernt racar en pú 
blica subasta , que tendrá efeoto el día 16 
de Marzo, á las once de la mañana , en el 
Palacio oe la Corporaoióu, pUaa de San
tiago, r ú m . 2, b«jo la Presidencia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivi! de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
p r e v i a . en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el sominls ' ro de papel 
que se considera neoesatio para la im
prenta del Hospioio hasta 81 de Diciem
bre de 1904, oon arregio al pliego de con
diciones y muestras, que estará de m a 
nifiesto en la Secretaria de la Corpora
oión, Secoión de Beneficencia, de diez á 
doce de la mañana, los d ía i no festivos 
anteriores al dé la subasta. 

El precio ó tipo del papel será el que 
quede fijado en «1 remate , no admitiéndo
se proposioión que exceda de los precios 
maroadus en la relación ni fracoión lufe-
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por m e 

l idades vencidas en la D e p o s U a r ¡ 1 , l , u 

fondos provinciales. a <i 
Las proposiciones, ajustadas al m A 

lo, se extenderán en papel dol sello ] » 
i aoompsflando la cédula personal del r ' 
! tador y el resguardo de la fianza P r S 
| sional que acredi te haber oonsign^j 

la Caja general de Depósitos 6 e n \% 

fondos provinciales por valor de awl!!1 

tas trece pesetas en mctAlioo ó su eqoi/ 
lente en títulos de la Deuda del Estad/* 
precio de la cotizaoión oficial del di* 9 
que lo verifique, en Obligaciones pr^* 
oíales ó cualquiera otro valor ó s lg n o A 

orédlto representativo de Deuda de ! a e í * 
elusiva ementa de esta Dipuraoión 
todo su valor nominal, y en oréditoá^ 
oonocidos y liquidados por la m i S n u 

siempre que éstos estén consignados t. 
sus respectivos presupuestos aprobada» 
y sea dicho acreedor e! que hsyadecon*. 
t i tuir la fianza como postor ó reniñante 
de este servicio; como definitiva y e | 

igual forma, el contratista con8ti iQ{ r a g 
10 por 100 del total importe objeto de! 
contrato, á responder de su outnpliinieou 

Los depósitos en metálico que se coa-
signen en la Caja de la Corporación ^ 
se admitirán hasta una hora antes dece-
lebrarse la subasta, y los en efectos 
bllcos basta la una de la tarde d -I dliti. 
t enor . 

Las expresadas proposiciones, •.•o cay* 
carpeta deberá hallarse escrito lo ú&t-
te: «Proposición para optar á !a sobuu 
de... (y á continuación e! objeto de !i 
mism»), se entregarán al Sr. Presídeme 
del acto durante el plazo de media hon. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por 6Í ó representados porotrs 
persona, oon el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á oosta del 
l icitador por el Letrado de la Corpora
ción D. Ricardo de Guiderna. 

Serftn de cuenta del contratista todN 
los gastos del remate, esoritura, coplai, 
papel , inserción de anuncios en los pe 
riódtoos oficialas, Derechos reales, contri
bución industrial y todos los demás io-
puestos establecidos ó qoe se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á esta cotí-
t r a t o . 

Transcurr ido el plazo que seflala el 
tículo 29 del Real deoreto é Ioatruecü» 
de 26 de Abril de 1900, no se preseotdit-
clatKación a 'guna . 

Madrid 1.° de Marzo d ; 1004.—El 0** 
oial del Negoolado, Manuel D. Moo»-
negro. 

Modelo de proposición 
D. N . N , que habita en. . . , onlle de** 

núm... , enterado del anuncio p a ° l i c 

eu el BOLKTUÍ OFICIAL de la provincia 
cando á pública subasta la Comisión P£ 
vinoial de Madrid el suministro de | " r 
que se calcula necesario hasta 81 do 
ciembre de 1&04 par* el consumo & 
imprenta del Hospioio, se °°mPr0ta^ 
suministrar dicho artículo oon c í * 
aujeoión al pliego de oondioiones y 
tras, al preoio de . . . (expresado en • 

(Peoha y firma del proponen 1*^ 
Conforme. » B i Víoepresidenw. J* 

c ó n . = E l Secretario, Simón ^ ^ 9 5 5 . 

~~~~ . ua Aoord**' 
La Comisión provinoial h f t

 a ( 4 f í í 
en sesión de 4 de Febrero oontr^ ^ ^ 
púbüea s u b a s t a , que tendrá e fl<0a,»* 
16 de Marzo, á las ouoe de 1* 01* ^ ¿t 
el Palaoio de la Corporación. p ^ d * 
Santiago, núm. 2, bajo la P r o 3 1 ^ , A pr»' 
Exorno. 8r . Gobernador oivil de ^ 
vincia ó Diputado de la C o r n i l 0 0 * 



Sábado 5 do Marzo de 1904 

oial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe 1» Corpo
ración, el suministro de trajeB, uniformes 
y gabanes que se considera necesario 
para 103 Enfermeros, Por tero i y Orde
nanzas del Hospital Provincial, oon arre» 
glo al pliego de condioiones y muestras, 
que estará de manifiesto en la Sroretar ia 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de diez A dooe de ia mañana , los 
días no festivos anteriores al de la su-
baeta. 

El prncio ó tipo del traje ó gabán será 
el que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposición que exceda de 
sesenta y cinco pesetas n\ fracción infe
rior á un céntimo de peseta. 

Ei suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
aoompafiando la cédula personal del 11-
oitador y ol resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
veintitrés pesetas cincuenta céntimos en 
meta ico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al preoio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que, an Obligaciones provinciales ó cual
quiera otro valor ó signo de crédito re 
presentat ivo de Deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal , y en créditos reoonocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respect i
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
fianza como postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma , el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de tu cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efeotos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si 
guíente: «Proposición para optar á ¡ a t a -
basta de . . . (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Pres i 
dente del acto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podrán concurr i r á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
per.-un . con d poder correspondiente 
p a r a ello, d io lcrado bastante á costa 
del licitador por el Letrado de esta Cor
poración D. Ricardo de Guillerna. 

8erán deouenta del cosí r .tista todos los 
gastos del remate , esorítura, copias, p a 
pel, inseroión de anuncios en los pe r ió 
dicos oficiales, Derechos reales, contribu* 
oión industrial y todoi los demás impues
tos eB 'ablecidos ó que se establecieren 
en lo biicepivo aphoables á este contrato 

T ranscu r r ido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instrucoión de 
26 de Abril de 1900. no se presentó r e 
clamación a lguna. 

Madrid 1.° de Marzo de 1904.=EI 
Ofioial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo (le proposición 
D. N. N . , qae habita en . . . , calle de . . . , 

núm...., enteradodel anunciopublioado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia saoun-
do á pública subasta la Comisión p rov in-
oial de Madrid el suministro de trajes, uni-
tormeB y gabanea quesonneoesaríospar» 
los Enfermeros, Purteros y Ordenanzas 

del Hospital Provlnoial, se compromete A 
suminis t rar dicho artículo, oon estriota 
sujeción al pliego do condiciones y mues
t ras , al precio de.. . (expresado en letra).. 

| el . . . 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme.—El Vicepresidente, J . Rin-
có n . = E ¡ Stcretario, S. Viñals. 

456. —954. 

La Comisión provincial h» acordado en 
sesión do 10 de Febrero contratar en pú 
blica subasta, que tendrá efeoto el dia 6 
de Abril á Us once de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Br. Gobernador oivil de la 
provinota ó Diputado de la Comisión pro
vlnoial en quien delegue y con asiitenoia 
de otro Diputado que desigui la Corpora-
oión, el suministro de puños oon destino 
á uniformes de los asilados y dependien
tes del Hospioio hasta 31 de Dioiembre 
de 1904, con arreglo al pliego de condi
ciones y muestras que estará de man i 
fiesto en la Seoretaria de la Corporación, 
Seeclón de Beneficencia, de diez á doce 
de la mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

El precio ó tipo de los paños será el que 
quede fijado en el remate, no admitiendo* 
se preposición que exoeda de los preoio» 
m a r c a d o s en la relación ni fracoión infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderen en papel del sello l l .* J 

acompañando la cédula personal del lioi-
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la 
de ' fondos provinciales por valor do mil 
ochocientas ochenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos 
d é l a Deuda del Estado al precio do la 
ootización oficial del dia en que lo ver i 
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representat ivo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputooión, por todo su 
valor nominal, y en otéditos reconocidos 

y liquidados por la mismo, siempre que 
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor el que haya de constituir la 
ÍUnzi como postor ó rematante do este 
servicio; como definíva y en igual forma, 
el oontratista constituirá el ni por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
n e p o n d t t de sucump' imicnfo. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de cele-
brarse la subasta , y losen efectos públl 
eos hasta la una de la tarde del día an te 
r ior . 

Las expresadas proposiciones, en onya 
carpeta deberá htdiarse escrito lo siguien
te: «Preposición para optnr á la subasta 
de (y á continuación t i objeto de la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del acto durante el plazo de media hora. 

Podían concurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representndos por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Gall lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escri tura, oopiasi 
papel, inseroión de anuncies en ¡os perió
dicos oficiales, Derechos reales, cont r ibu
ción industrial y todos ¡os demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo SUOMÍVO aphcableí á este eontrato . 

Transcurr ido el plazo que señala el a r 
ticulo 29 del Real deoreto é Instrucoión 
de 28 de Abril de 1900, no se presentó 
reolamaoión alguna. 

Madrid l . # de Marzo de 1904.*=El Ofi
cial del Negociado. Manuel D. Monte
negro. 

Modelo de proposición 
D. N N . . . , que habi ta en..., calle de..., 

n ú m . . . , enterado del anunoio rublioado 
en el BOIETIH OFIOIAL de la provincia sa 
cando á públioa subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el samiuistro de paños 
que se calcula necesario hasta 31 de Di
ciembre de 1904 con deslino á uniformes 
de los asilados y dependientes del Hospi
oio, se compromete á suministrar dioho 
articulo, con estricta sujeoión al pliego 
de condiciones y muestras, al precio de . . . 
(expresado en l e t r a ) . . . e l . . . 

(Fecha y firma del proponeute). 
Conforme.= El Vicepresidente J . Rin-

o ó n . s E l Societario, 8. Viñals. 
4 6 6 . - 9 5 0 . 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 10 de Febrero contratar en 
pública subasta, que t m d r á efecto el dia 
6 de Abril, .i laa once de la mañana , en 
el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de la pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue y oon asistencia de 
otro Diputado que designo la Corpora
ción, el suministro de tolas para ves tua
rio que se consideran neoesatios en el 
Hospioio h!'.8la 81 de Diciembre do 1904, 
oon arreglo al pliego de condioiones y 
muestras, que estatá de manifiesto on la 
Secretarla de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á dooe de la mafia* 
na, los días uo fustivos anteriores al de la 
subasta . 

El preoio tipo de laa telaa será el que 
quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exoeda de los p r e 
cios, maroados en la relaolón ni fraooión 
inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 1 
acompañando la cédula personal del li
citador y el resguardo de la fianza pro
visional quo acredite haber consignado 
en la Caj •. general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales pcff valor de sete
cientas treinta y una pesetas veinticinco 
c'ntimos «n motaltoo ó su equivalente 
en i imoa do la Deuda del hísta io al pre-
oio de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaoloues provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo de Deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal y en ctédttos reco> 
nocidos y liquidados por la uiisma, s iem
pre que éiio> Satén consignados en sus 
respectivos prosupuestos aprobados y sea 
dicho aoroedor el que haya de ooustltuir 
la fimzft como postor ó r emí t an t e de este 
servicio; como definitiva y en igual for 
ma, ol contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contra 
te , á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signan eu la Caja do la Corpor^oión sólo 
se admitirán h.ista una hora antes de c e 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú 
bllcoi hasta U uua de la tarde del dia 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar á la su

basta de . . . (y á oontlnuaolón el objeto de 
la misma), ae entregarán al Sr. Presi
dente del aoto durante ol plazo de me
dia hora. 

Podrán concurrir á esta subasta loa 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de esta 
Corporación I). Rioardo do Guillerna. 

S'Tftn de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel , Inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, Derechos reales, con
tribución loduatriai y todos los demás 
impuestos establecidos ó qne ae estable
cieren en lo suoesivo aplicablea á este 
oonuato. 

Transcurr ido el placo que señala el 
a r t . 29 del Real deoreto 6 Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no te presentó r e 
damación alguna. 

Madrid 1.° de Marzo de 1904.«El Ofi
oial del Negociado, Manuel D. Monte
negro . 

Modelo de proposición 
D. N N , que habita en . . . , oalle d e . , . , 

núm. . . . , enterado del anunoio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
aacaudu á pública subaata la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
lelas para vestuario que se oaloula nece
sario hasta 81 de Dioiembre de 1904 para 
el consumo en el Hospioio, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de oondioionoa 
y muestras, al preoio de. . . (expresado en 
lotra) . . e l . . . 

(Fecha y firma, del proponente). 
Conforme."El Vioepresldeute, J . Rin-

oón.=»Wl Secretario, S. Viñals. 
466.—951. 

Sesión del dia 24 de Agosto dé 1903 
Se&ores quo as i s t i e ron : 
Rincón , V i c e p r e s i d e n t e . — A r r i b a s . 

—BuendÍJ .—Cor t ina . — Díaz A g e r o . — 
—Mesa .—Mediano .—Moutoya . 

En la villa y cor te d e Madrid, á 24 
de Agosto do 1903; r e u n i d o s los s o ñ a 
r e s q u e a r r iba se e x p r e s a n , bajo la 
Pres ideuc ia del Sr. R iacóu , p r e v i a 
doc la rac ióa de u r g e n c i a , y h a c i e n d o 
a s o d e sus facultades, s e o c u p a r o n de 
los a s u n t o s s i g u i e n t e s : 

Leída el ac ta de la sosióu a n t e r i o r , 
fué a p r o b a d a . 

A propues ta del Sr . Vicepres i l en t e 
se acordó q u e e l e x p e d i e n t e de l as 
o b r a s p royec tadas e u la Plaza d e T o 
ros , cuya subas t a , anunc i ada pa ra e l 
d ía de h o y . so ha suspend ido por 
acue rdo do e s ' a ComUión, a lopUdo 
el día 21 de l c o m e n t o , pase á informe 
del S r . Arqui tecto, á fia d> q u e p r o 
p o n g a , si e x i s t e , el medio a d e c u a d o 
¡ a r a s a u e a r ó dos-jguar el edil lcio s in 
e s p e r a r á q u e el A y u n t a m i e n t o c o n s 
t r u y a la a l can ta r i l l a co lec to ra , e n 
a tenc ión á la u r g e n c i a de la r e fo rma 
indica ia . 

Dlspnso autor izar ai S r . Di rec tor de 
la b m ia de Música p i r a q¡io c o u c u r r a 
cou la misma eu ios d í a s 12, 13, 14 y 
15 de l p róx imo m e s al pueb lo d e 
Ciempozuelos . 

Acordó pase á ponencia del Vocal 
ou tu rno , S r . Díaz A g a r o , el e x p e -
d ieu te re la t ivo á la reposición del e m 
pleado del Cuerpo a d m i n i s t r a t i v o p r o -
viucia l D. Jac iu lo Agudo , cou e l in 
forme del L e t r a d o Sr . Olózaga, uu ido 
al mismo. 

Le ída la comunicac ión del S r . De
c a n o del Cuerpo facu l ta t ivo p rov in
cial pro|>ouiwudo la s epa rac ión , por 
abandono do des t ino , de los a l u m n o s 
i n t e r n o s D. R a m ó n Comas , D. l í m e t e -
n o Equezába l , Ü. F e r n a n d o Pas to r , 
D. Fe l ipe C a b a l l e r o , D. José R i v a l 7 
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D. Antonio ü u z u í r u u z a g a , acordó sus 
pender de empleo y sue ldo á los cin
co ú l t imos , proponiendo o p o r t u n a 
mente su cesan t í a á la Diputación, y 
que respec to á D . Ramón Comas, pase 
la ins tancia que al pa rece r ha p r e s e n 
tado en cont ra de su separac ión a l Vo
cal en t u r n o , S r . Mesa de la P e ñ a . 

Acordó q u e d a r e n t e r a d a del oficio 
del Sr . Director de la Inc lusa , par t ic i 
pando q u e el Sr . Visi tador de dicho 
Establec imiento dec la ró cesan te al 
p o r t e r o i n t e r i n o de la Cas» de Ma te r 
nidad D. Nicolás H e r n á n d e z , y n o m -
»rado p rov i s iona lmente pa ra sus t i tu i r 
le á D. Mariauo Dfaz, el cua l tomó po
sesión el 24 de Mayo ú l t imo . 

Dispuso q u e p j r la Sección de P e r 
sonal se forme una re lación de v a c a n 
te* r e l a t ivas á las oficinas c e n t r a l e s y 
Bstablec imien os, en la q u e se com
prendan todas l a s que ten iendo aque l 
c a r á c t e r no se ha l len provis tas por la 
Diputación ni i n t e r i n a m e n t e p o r a c u e r 
dos a n t e r i o r e s de es te Cue rpo . 

E n t e r a d a de la comunicac ión eu q u e 
el Vis i tador de la Inc lusa par t i c ipa 
que por abandono de su des t ino y fal
tas en el servic io ha d ispues to suspou-
der de empleo y sue ldo al P o r t e r o y 
sacr i s tán d e m a n d a d e r o de d icho Esta
blecimiento , D. Antonio Y e n e s , la C o 
misión acordó confirmar dicha suspen 
sión de e m p l e o y sueldo y q u e opor
t u n a m e n t e se p roponga á ia Diputa
ción su cesau t í a . 

En la ins tancia de D. J ac in to Clavo, 
a lumno in t e rno de la Beneficencia pro* 
v i u d a l , sol ic i tando se le cons ide re ex 
cedente has ta t an to t e r m i n e s u s se r 
vicios en el segun. io Batal lón del pr i 
mer r e g i m i e n t o de in fan te r ía do M i r i -
na , de g u a r n i c i ó n en Sau F e r n a n d o , 
en a tencióu á la causa exp re sada y con 
informe favorable del S r . Decano, 
acordó acceder á sus desaos y q u e se 
r e s e r v e dicha plaza al S r . Clavo p a r a 
cuaudo t e r m i n e «1 serv ic io mi l i t a r . 

En aná loga ins tancia de D. Antonio 
Tejero, sol ici tando su r e i n g r e s o on el 
Cuerpo de a l u m n o s i n t e rnos de la 
Beneficencia provincial por h a b e r t e r 
minado el se rv ic io mi l i t a r para q u e 
fué l lamado, p r e t ens ión informada 
favorab lemente por el S r . Decano, la 
Comisión acordó accodor á s u s deseos . 

Por no justif icar la causa q u e a l e g a 
acordó dese s t imar ia ins tancia de don 
Evencio Diéguez Qu i roga , a l u m n o in 
te rno , sol ic i tando se deje sin efecto su 
separac ión d e c r e t a d i por a b a n d o n o de 
des t ino , puos , s e g ú n d ice , la g r a v e 
en fe rmedad de su anc iano p a d r e fué 
la causa de su ausenc i a . 

E n t e r a d a de la ius aucia de Vlctorto 
Murara, Peón camine ro de c a r r e t e r a s 
provinc ia les , solicitando su jub i l ac ión 
por imposibi l idad fúi-'d, a c o m p a ñ á n 
dose todos los documentos r e g l a m e n 
tar ios y la certificación facultat iva q u e 
justifica la en fe rmedad , la Comisión 
acordó j u b i l a r l e y que pase su e x p e 
d ien te á la Contadur ía va ra la clasifi
cación q u e le co r responda . 

Desest imó c<m la fórmula de Visto 
las ins t anc ias do D. Agus t ín C u e v a s , 
E n c a r g a d o de la ce r r a j e r í a del Hosp i 
tal de Sau Juan de Dios, sol ic i tan :•> se 
l e expida tí tulo de su des t ino ; de don 
Jul io Mohino, sol ic i tando s e r r epues to 
en su des t ino de Ordenanza de esta 
Corporac ión ; de D. Emilio Feníes , s o 
lici tando la plaza de Po r t e ro de la Casa 
de M i t e r u i i a d , y las do D. A n t o n i o 
Sauz, D. Gregor io U e r o á u d e z y D. M i -
r iano Gut ié r rez , sol ic i laudo s e r n o m 
brados Penues c a m i n e r o s . 

E x a m i n a d a s las c u e n t a s d e es t an 
c ias de demen te s de los Manicomios de 
Ciompozuelos y Sau B udilio de L l o -
b r e ^ a t , c o r r e s p o n d i e n t e s á los m e s e s 
de Jun io y Ju l io ú l t imos , h a l l á n d o l a s 
bien justificadas, s in e r r o r a r i tmé t i co 
aoie c o r r e g i r y con la rebaja de 15 cén 
t imos por estancia q u e se ten ía o f r e 

cida, la Comisión provinc ia l aco rdó 
p r e s t a r l e s su couformidad y d e c l a r a r 
de abono el i m p o r t e l íquido de las mis 
mas , q u e asc iende á 21.8L1 4 45 pese tas 
la de Jun io de Ciempozuelos ,á 2.896*50 
la de igua l m e s de San Baudi l io , á 
23.278 ' 10 la de Ju l io de Cierapozuelos 
y á 2 929 4 50 la de igua l mes de S a n 
Baudi l io de L l o b r e g a t . 

En a tenc ión á q u e su m a d r e af i rma 
cuen ta con r e c u r s o s para c u i l a r l a y 
s o s t e u e r l a , acordó concede r e l a l t a en 
e l Manicomio de Ciempozuelos á la 
a l i enada por cuen ta de esta p rov inc ia 
Fel isa de l Camino, o r d e n a n d o le sea 
e n t r e g a d a con las p r evenc iones es ta 
blecidas en el a r t . 4.° fiel R e a l d e c r e 
to de 19 de M i y o de 1885. 

Leída la ins tancia de P ío Cabezas, 
sol ici tando le sea abonado el i m p o r t e 
del p remio de la Loter ía q u e c o r r e s 
pondió á su esposa Vicouta I zqu ie rdo , 
acogida q u e fu^ del Asilo de las Mer
cedes , jusMfl -ándose el d e r e c h o de la 
r e c u r r e n t e y su c a s a m i e n t o pos te r io r , 
acordó accede r á sus deseos . 

Dispuso que s e c ó m e l a y faci l i te 
ración de cena al Capel lán de g u a r d i a 
eu el Hospital de S a n J u a n de Dios, á 
fin de ev i t a r los t r a s to rnos q u e pmiis« 
ra ocas ionar su ansenc ia del Es tab le 
c i m i e n t o . 

En te rada de la comunicac ión en q u e 
el S r . Decano del Cuerpo m é l i c o f a r 
macéut ico proviuc ia l , t r a s l a d a n lo ot ra 
de l Director del L a b o r a t o r i o , pa r t i c i 
pando en q u é ha do consis t i r la d e s 
infección comple ta del Hospital p r o 
vincial é impor t e ap rox ima lo del s e r 
vic io , q u e se calcula en 3.000 pese t a s , 
t en iendo p r e sen t e que la desinfección 
é h igienización del Hospital , s e g ú n 
informo del propio Dycauo, e s re forma 
q u e se impone con g r a n d í s i m a u r g e n 
cia para ev i t a r el d e s a r r o l ' o de epide* 
mias pel igrosas como el tifus, v i r u e l a 
y o t r a s q u e pud ie ran d e s g r a c i a d a m e n 
te c o n v e r t i r s e on endémicas , en tan to 
subs is t ie ra el foco infeccioso q u e l a s 
produjese , y cousi i e r ando q u e para 
estos casos d e e x t r a o r d i n a r i a u r g e n 
c ia , nacidos como a q u í sucedo do cir
cuns t anc i a s i m p r e v i s t a s , como son las 
a n ó t a l a s en el in fo rme a n t e r i o r del 
Sr . Decano é Ins t rucc ión de 20 de 
Abri l de 1900, q u e es tab lece en el nú 
mero 0.° del a r t . 40 la excepción do su
basta s i e m p r e q u e , cua l a q u í o c u r r o , 
no haya t iempo para l l e n a r los t r á m i 
tes q u e a q u e l l a s u p o n e , la Comisión 
p rov inc ia l acordó q u e por conducto 
del S r . Gobernador y en comunicac ión 
razonada , so solicito del S r . Ministro 
de la GobernaciSu l.i c o r r e s p o n d i e n t e 
excepción de subas t a p a r a r e a l i z t r t an 
i m p o r t a n t e serv ic io por a d m i n i s t r a 
ción, una vez quo la Con tadur í a pro
vincial informe q tío su i m . ^ r t o p u e d e 
sa t i s facerse con c a r g o á la c o n s i g n a 
ción figurada en ol p r e s u p u e s t o co
r r i e n t e para g a s t a s del Labora to r io 
p rov iuc i a l . 

Leída otra comunicac ión dol mismo 
Sr. Derauo dando c u e n t a lo su visi ta 
de inspección g i rada a l Hospi tal de 
San J u a n de Dios y de las m o l i d a s 
adop tadas para ev i t a r las faltas o b s e r 
va-las en el s j rv i c io f l imitat ivo, p r i n 
c ipa lmen te por la escasez d e a l u m n o s 
i n ' e r n o s , quo reconoce e s c i e r t a , la 
Comi/ ión acordó q u e d a r e n t e r a d a y 
q u o se exc i t e el celo de l Sr . Decano 
para quo p repa ro con u r g e n c i a todos 
los p a r t i c u l a r e s uocosar i >s, á fin de 
convoca r las oposiciouos pa ra i ng re so 
eu ol Cuerpo de A l u m n o s i n t e rnos on 
la forma q u e es t ime más c o u v e u i e u t e 
para e l mejor servic io de los Hosp i t a 
les Prov inc ia les . 

D i la cuen ta de u n a comunicac ión 
en q u e el Sr. I n g e n i e r o Jefe de C a r r e 
t e r a s p rov inc ia les manifiesta q u e ha 
sido dec la rada des i e r t a , por falta de 
l i d i a d o r e s , la t e r c e r a subas ta a n u n 
ciada p a r a los acopios de c o n s e r v a 

ción de l as c o m p r e n d i d a s en la t e r c e 
r a demarcac ión , e n la q u e se c o m p r e n 
de la c a r r e t e r a de Madrid á Loeches y 
e l trozo de las Ven ta s de l Esp í r i tu 
S a n t o a l c e m e n t e r i o del Es te , q u o 
como e s sabido se ha l l a en pésimo e s 
tado y ha o r ig inado d ive r s a s que jas y 
d e n u n c i a s , hasta el e x t r mo de q u e 
la Sociedad de p o m p a s fúnebres a n u n 
c i a r a la necesidad en q u e s e e n c o n t r a 
ba de s u s p e n d e r el se rv ic io del c e -
m e u t o r i o s i e n plazo b r e v e no s e r e p a r a 
ba; o ms ide ran lo q u e en es ta s i tuaoión 
e s de supone r sea prec iso i n t e r r u m 
pir e l t r áns i to tan p ron to l l e g u e n l a s 
l luv ias o toña les , i n t e r r u p c i ó n q u e s e 
g u r a m e n t e ocas ionar ía un conflicto 
por s e r es ta vía la úu ica q u e conduce 
al cemoule r io dol Es te , la Comisión 
provinc ia l , t en i endo en cuen ta la u r -
geucia y neces idad de la obra y en 
ev i t ac ión de pos t e r io r e s conflictos, 
aco rdó sol ic i tar cou p r e m u r a la e x 
cepción de subas ta , l l amando la a t e n 
ción d e la S u p e r i o r i d a d s o b r e las c i r 
c u n s t a n c i a s de q u e á no e s t i m a r s e 
es te ga s to como ob l iga to r io y prefe
r e n t e , por excepción exprosa de lo 
precep tuado en el Real dec re to de 23 
de D i c i e m b r e de 1902, s e r á inú t i l la 
autor izac ión q u e se conceda pa ra v e 
rificar es ta obra por admin i s t r ac ión . 

Vista la ins tanc ia do D. Anton io 
Diez, mozo de l Hospi ta l Provincia l , y 
hoy a l u m n o i n t e r n o , sol ic i tando se le 
costee el t í tu lo de Licenciado en Me
dicina y Cirugía , á r e s e r v a de devo l 
ver su impor te á los fondos p rov iuc ia -
los con los p r i m e r o s beneficios q u e 
o b t e n g a de su profesión, t eu iendo en 
c u e u t a q u e el r e c u r r e n t e ha c u r s a d o 
con e l auxi l io de esta Corporac ión la 
c a r r e r a do M e d i d u a con bas t an te m é 
r i to y a p r o v e c h a m i e n t o y s in p e r d e r 
la modesta condición de mozo dol Hos
pital P rov inc ia l , s i endo de todo punto 
d igna d e a p l a u s o y r e c o m p e n s a la la
boriosidad demos t r ada , y á fin de faci
l i t a r le los medios q u e le son ind ispen
sables pa ra ol ejercicio de su profesión, 
u l t imando de es te modo la obra ca r i t a 
t iva de la Diputación, l a Comisión p r o 
v inc ia l , con la cons igu i en t e d e c l a r a 
ción de u r g e n c i a , acordó accede r á sus 
deseos y q u e el i m p o r t e de e s t e ga s to 
se sat isfaga del sob ran to del cap í tu lo 
d e tCa rgas» del Hospi tal P rov iuc ia l 
del p r e supues to c o r r i e n t e . 

Leída la ius tancia de D. V a l e n t í n 
R i v e r a , Oficial de la c l a se d e s e g u n 
dos del Cuerpo admin i s t r a t ivo , so l i c i 
l audo c u a r e n t a y cinco días de l i cen 
cia p i r a a t e n d e r a l r e s t ab l ec imien to 
de su sa lu I, informada f avo rab l emen
te por el Director del Hospicio p r o 
vincia l , pero sin el V . ' B.° del V i s i t a 
dor de dicho Es tab lec imien to , en q u e 
el Sr . R ive ra c res t a s u s se rv ic ios , la 
Comisión ac rdó pase á in fo rme del 
refer ido Sr. Vis i tador dol Hopicio p ro 
v inc i a l . 

Por ú l t imo, dec la ró no u r g e n t e s , 
d i sponieudo quo en su día so dé cueu ta 
á la Diputación, los s i g u i e n t e s a s u n t o s : 

1.* Ins tancia de D. S e g a u d o Yo
nes , sol ici laudo la plaza do P o r t e r o 
del Hospicio, vacau te por jub i l ac ión 
de D. Manuel C a r r e ü o . 

2.° La del Escr ibiente mer i t o r io 
D. Miguol Ouáór roz , p idiendo s e r nom
brado a s p i r a n t e de la c l a se d e s e g ú n , 
dos de las oficinas c e n t r a l e s . 

3.° La dol as i lado D. R i c a r d o López 
q u e desea sur nombrado Esc r ib ien te 
d e e s t a s oficinas. 

4.° Ius taucia de D. C i s i m i r P é r e z . o 
Oficial de la c lase do quin tos de l Cuer 
po a d m i n i s t r a t i v o , sol ic i tando se l e 
reconozcan va r ios años de se rv ic io . 

5.° Id. de D. Antonio Cor rea , a s p i 
r a n t e d e la c lase de p r i m e r o s , hac i en 
do i g u a l pe t ic ión . 

6.° 1J. de D. Otoniel R a m í r e z y 
otros t r e s a lumnos i n t e r n o s , sol ic i tan-

| do uua recompensa por los servicios 

pres tados en una sa la de tifoideos de l 
Hospi ta l P r o v i n c i a l . 

7.° Id. d e D. Alfredo S a n c h o , pi
d iendo s e r n o m b r a d o Esc r ib i en te m e r i 
t o r i o . 

8.° Id. d e D. Pab lo Pas to r , g u a r d a 
q u e fué de los pabe l lones de l C e r r o 
del Pimiento , sol ic i tando le sea c o n f e 
r ido un des t ino aná logo a l q u e d e s e m 
peñó . 

9.° Id. de D. Antonio Garzón , p i 
diendo una plaza de O r d e n a n z a de l 
Hospital P r o v i n c i a l . 

10. í d e m de D. Alfonso Rodrú r uez , 
sol ic i tando su ing re so en el C i e r p o 
Admin i s t ra t ivo p r o v i n c i a l . 

1 1 . ídem del as i lado Long inos de 
P r a d o , p id iendo se gra t i f iquen los t r a 
bajos q u e ha rea l izado on la confección 
del Censo e l ec to ra l del p r e s e n t e a ñ o . 

12. í dem del acogido Claro P o v e -
d a u o , so l ic i tando s e g ra t i f iquen los 
se rv ic ios q u e v i e n e p r e s t a n d o como 
Escr ib ien te mer i t o r io de la Secoión d e 
cons t rucc iones c iv i l e s . 

Con lo cual se d i o por t e r m i n a d a la 
ses ión , l e v a n t á n d o s o la p r e s o u l e a c t a , 
q u e firma el S r . V icep re s iden te y d e 
más Vocales , conmigo el S e c r e t a r i o , 
de quo cer t i f i co .—El V i c e p r e s i d e n t e , 
J . ftincóu. — El S e c r e t a r i o , S imón 
V i ñ a l s . 

Hyuzítazxiiezitos 

M A D R I D 
PBB81D ENCÍA. 

Venolendo en 1.° de Abril próximo el 
cupón núm. 23 de Obligaciones munici
pales por Resultas y el cupón oúm. 18 de 
Expropiaciones en el Inter ior , sus tene
dores podrán haoer la presentación de 
dichos valores oon sus correspondientes 
carpetas en el Negooiado de la Deuda de 
la Contaduría de villa, todos los días no 
feriados de nueve á once de la m a ñ a n a 
desde el dia 7 del aotual. 

Madrid 1.° de Marzo de 1904.«=El Al
calde Presidente, Marqués de Lema. 

4 5 6 . - 9 6 9 . 

Cédulas amortizables garantizadas, para 
pago de las expropiacionts del Ensan
che de Madrid. 
El día 15 del entrante mes, a las onoe 

de su mañana, bajo la Presidencia de la 
Comisión de Ensanche y de los Sres. Re 
gidores Síndicos y oon asistenoia de los 
Sres. Seoretarlo y Contador del Excelen
tísimo Ayuntamiento, se verificara pú 
blicamente en la pr imera Casa Consisto
rial la 19 amortización de los expresados 
títulos, s^gún a oontinuacién se detalla: 
1 . a tona , 29 títulos; 2 . a zona, 34 títulos; 
3 * zona, 15 títulos. 

Del resultado de los sorteos se levan
tará aota por triplloado, uniéndose un 
ejemplar al expediente incoado por la 
Sooretaría, otro surt i rá sus efectos en 
Contaduría, y el tercero se remitirá al 
Banoo de España, á oargo de cuyo esta
blecimiento oorre el pago, tanto de los 
intereses como de la amortización de d i -
oha Deuda. 

Las bolas que comprenden los n ú m e 
ros de los títulos existentes en circula
ción y car tera se expondrán p rev iamen
te al públloo, quedando después de m a 
nifiesto las amortizaciones en el vest íbu
lo de la primera Casa Consistorial. 

Madrid 29 de Febrero de 1904.=»E1 
Aloalde Presidente, Marqués de Lema. 

456.—960. 

Esta Exorna. Corporation ha acordado 
la enaienaoión en pública subasta del so
lar propiedad de este Exorno. Ayunta
miento, sito en I* oalle del Marqués de 
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! Ano, rum. 47. con vuelta á la de j 
Tesoro, bajo el tipo de 12.918'40 pesetas 
4 r í zón de 130 cada un metro ouadrade 

los l idiadores, que podrán presentar -
por sí ó por otra persona ó Soeiedad, 
I «odor en estos últimos casos, bas tan ' te 

• ° B . Q p 0 r alguno de los Sres. Letrado* 
¡ R a t e r i a l e s , D . Manuel María Moría-

O I í r»» 0 ' 0 S n A r e z G * r ° I R . a>. Anto-
9 ° ' B d« p ó ° y D ' G r e P ° r l ° Campnzsno, 
* l° ignarin previamente oomo flama 
^"visional la oantidad de 646 peaetas en 
*r°Caja general de Depósitos y Amorti-
*̂ ¡ón acompañando á loa respectivos 

c a r d o s los Bellos correspondientes al 
1 rbitrio municipal establecido. 
* ^ subasta se verificara el día 4 de 
. b r j l de 1904, a las dooe, en la p r i -

e r a Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
„4P 5 f bajo la presidencia del Excelen-
lUioio Sr. Aleai.ie ó de quien al efecto de-
legaet y 0 0 0 * a 8 ro,m*lidades del ar t . 17 
de la Inatiucción de 26 de Abril de 1900, 
«las proposiciones para la misma so pre-
jentaran durante ol plazo de media hora 
lote la Mesa á estos fines oonstimida. 

Los pliegos de condicionen y demás 
antecedentes relativos a esta subasta ae 
eall»t*n d f t manifiesto en esta Secretar ía 
anegociado 8.°i, d u r a r t e las horas de 
diez ásoce, todos los d í a s r.o feriados que 
nedi'D hnsta el del remate . 

El importe total de esta s o b a n * será 
iatiBfee.no por el rematante en metálioo ó 
en Obligaciones muniolpales de expropia- J 
dones del interior, admitidas por todo un '. 
valor y en la Tesorería municipal, dentro ¡ 
it los diez <!. s siguientes al do la notifl- ¡ 
oación de la arjudicaoión definitiva. 

Anunciada e s t a subasta durante el 
plazo de diez días y en la forra? que es- 1 

ttblece el art. 29 de la Instrucción de 2 6 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 d« Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la miuma reclamaoión 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
ooDocimÍHnto. 

Madrid 29 de Febrero de 1904. = El Se-
•retarlo, F . Ruano. 

Modelo de proposición 

l\»*<J«bor4 (xterdorpo e iKpafe l t imbrado del 
«Udo do la clai>o 11.", y al presentarse 11o-
*»* cecrito ei> el ai bro Jo siguiente: propo- ' 
•icioa j a ra tj>tar á la subasta do . . . . ) 

D»..,que v i v e . . . , enterado de los con
diciones do la subasta en públioa licita- : 

son p H ra la venta del solar propiedad 
PM Exorno. Ayuntamiento, sito en la 

del Marqués de Santa Ana, con 
^e l t a & | H del T-;soro, anunciada en el 
BOLITI* o» CIAL d e la provincia del dia. . . 

conforma en un todo con las mismas, 
T 0 0 0 1 promete a tomarA su cargo dicho 
•°'*r con estriota sujeción A ellas por 
' t ( lQi la preposición en esta forma: los 
Preoioa tipos ó con la b a j a de—tanto por 
•tentó en l e t m — e n los precios tipos). 

(Peeha y firma del proponente.) 
4 5 4 . - 9 8 1 . 

Exorna. Corporación ha «cordado, 
• Q «eulór, de 26 d e Febrero anterior, apro 

* r loe pliegos de condioiooes de la su-
a qu»« Intenta celebrar para contra-

r 1» enajenación del solar núm. 12, de-
°« Procedentes del antiguo Corral de lim
piezas. 

ith* e x p r e s a d ° 8 pliegos de oondlciones 
Ha d , , a r A n d C m " n ' f i , í * í o «n la Secre ta 
do* Excmo. Ayuntamiento (Negooia-
. 8 - ), y en ¡as horas de diez & doce, d u -

¡oa diez días siguientes al tn que 
. ^nunoio aparezca inserto en el Bu-
•j ría o r i c u t de la provincia, dentro de 

' ° Piazu podran presentarse cuantas 

reclamaciones sean procedentes oontra 
dicha subasta-, en la inteligencia de que, 
t ranscurridos ios diez días ante menció
nanos, no habrá y a lugar A redamac ión 
a lguna y se tendrán por desechadas 
coantas en este c*ao se presenten. 

Lo qoe se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 de 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 pa ra la contratación de servi
d o s provinciales y municipales. 

Madrid 1 ° de Marzo de 1904.—El Se 
cretar lo, F . Ruano. 

466.—961. 
B r n n e t e 

Habiéndose ordena io por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador oivil de la provín
ola, como oonseouencia do I» Real orden 

del Ministerio de Fomento de 27 de F e 
brero de 1888, que anuló la pe rmota 
oonoertada por la Asooiación general de 
ganaderos y D. Luis Bahía, de la C a n a -
da de Guadar rama y Cordel de Cienva-
llejoa, que ae proceda ai amojonamiento 
de estas dos vías pecuarias , y cuya ope-
rnolón debe hacerse extens iva A todas 
las demás que cruzan eaa jurisdicción, 
con sujeción á las actas de deslinde que 
sean fl mes; el Ayuntamiento de mi P r e 
sidencia, en la sesión ordinaria del día 
de hoy, ha acordado seflal.tr para el co
mienzo del amojonamiento de la Calla
da de Guada r r ama , Cordel de Cienva-
llejos, Callada de Saoedón, Cordel de los 
Morales, Colada de la Barranca. Cordel 
del Camino ó vereda de Móateles y de 

alguna otra que hasta hoy no fuese co
nocida si existiere, el dia 7 de Abril p ró
ximo y hora de siete de su mañana y por 
el orden arr iba indioado. 

Lo que se anuncia para oonooimiento 
general y en part icular de los dueños 
ó usufructuarios de los terrenos colin
dantes con las vías expresadas , A i,n de 
que concurran al aoto y puedan haoer 
uso del derecho que orean les asista, sin 
perjnioio de las citaciones qoe han de 
pract icarse, de conformidad con lo que 
determina el ar t . 101 del Reglamento de 
13 de Agosto de 1892. 

Brúñete 27 de Febrero de 1904.=E1 
Alcaide, Toribio Cabrera . 

» 467 —965. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Ignorándose el actual domicilio de los individuos qne á cont inuadón se expresan ó sus inmediatos herederos, y teniendo que 

ser nonfloados de acuerdo dictado contra Ion mismos en expediente seguido por débitos á la H-toienda, en cumplimiento do lo 
que previene el ar t . 45 del vigente líejílamento de procedimientos de 15 de Septiembre de 1903. ae les notifica por medio de este 
anuncio; adviniéndoles que , transcurridos quinoe d ías , a contar desde la fecha de esta pubdonoióu, se tendrá por cumplido dicho 
precepto reg iam-n ta r io , quedando firmes los acuerdos dieta los á los fines que proceda: 

Vulnero 
del 

expediente 

1 644 
1648 
1 634 
1.350 
1.546 
1 539 
1 644 
1 647 
1.600 
1.667 
1.606 
1 530 
1 624 
1 599 
1661 
1 655 
1 678 
1 686 
1 663 
1 669 
1 619 
1.513 
1.619 

NOMBRE DE LOS DEUDORES 

D. Ben'gno .Timénez Cubas 
Pablo HernAn lez 
Ja imc Anso! 
C. I radier y P. G a r d a J»lón 
Federico Conde Arenai 
Pedro Santa Coloni* 
Sa vador Fer re r 
Jos to Guijarro 
Manuel Lopez Alba. 
Cai los Raralrez 
Patrioio G a r d a Fernandez . . 
Eugenio G * r d a 
Pedro Mariano 
Manuel Gonzalez Bueno 
Fernando Chaves V e l a 9 0 0 . . . . 
Fernando Ansaldo 
R.imón Ol iver Rivns 

D.* Elvira SAnchez Perez 
Di Jonquin Aoost.i 
1).* Malia Arana Gallai 

Martina GonzA'ez 
D. Manuel Pronao M:irtinez 

Enrlque Bàrbara 

CONCEPTO DEL E X P E D I E N T E 
DÉBITO LIQUID 4 L 0 

Pesetas Céntimos 

TARIFA 

Préstamo hipoteoario, 2 por 100 ganancia 
p a m la Hacienda 

Idem 
Idem 
I d - m 
Mem 
I lem 
I <cm . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l i a 
Id'-m 
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Madrid 17 de Febrero de 1904. = E1 Administrador de Hacienda, Luis Sánchez Molerò. 
446.—771. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 

Bn virtud de providenoia dictada en 
veintiséis del aomai por el Sr. D. Ma
nuel del Valle y Llano, J u e i de primera 
instancia del distrito de Baenavi6ta de 
esta oorte, en expediente qoe se aigue á 
instancia de D. Eduardo Izquierda Lon-
bao, sobre que se le declare heredero 
abinteatato de su esposa dofla Matilde de 
Villanueva y García, natural de Haro, 
provinola de Logrofio, de treinta y cinco 
aflos de edad, que falleció en esta corte 
el día veintiocho de Noviembre de mil 
novecientos dos, no dejando hijoa ni a s 
cendientes, se ha acordado fijar edietoa 
en el afilo público de costumbre de este 
Juzgado y en el de Haro. y que ae publi
quen además en los periódicos ofioiales 

; de esta corte y de Logrofio, anunciando 
{ l a m o erte sin testar de dicha cauaante 

dofla Matilde de VPlanaev-i y García , y 
que el único qu* reclama su herencia es 
so viudo D. Eduardo Izquierdo Lonhau, 
y se llama por el presente á loa que Be 
orean oon igual ó nu jer derecho que éste 
para quo comparezcan en eete Jazgado 
& r e d a m a r l o dentro de treinta días, ha 
ciéndose constar que como únicos colate
rales de la c a s a n t e dofla Matilde de VI-
Uanueva, que deben por tanto auoederla, 
ha designads tu viudo D Eduardo Iz
quierda á aas cufiadas y hermanos de 
aquélla D. Andrés Villanueva y üaro ía , j 
veoino de Raro ; D. Luis Villanueva y i 
Garoia, menor de edad y olego, del que 
es tutor el anterior; dofla Marcela Villa-
nueva y García, casada con D. Ángel 
Landa, vecinos de Haro, y D. Aparicio 
Villanueva y Garoia, de igual vecindad, 
a favor de loa cuales, á falta de otros de 
mejor derecho, se hará la deolsración de 
herederoa. 

Dado en Madrid á veintinueve de F e 
brero de mil novecientoa cuatro. = Ma-
noel del Vaile. = El Escribano, Felipe de 
Sande . 

e * . - P . 

CENTRO 
D . Cayeíano G a r d a Montes, J u e z de 

pr imera instancia 6 instruoción d d d l . -
trito de Centro de esta corte. 

Por el presente d to , llamo y emplaso 
al procesado ea oausa por hurtos l a r , -
que Mufloz Pérez, natural de Madrid, hijo 
deAutonlo y E vira, de veinte aflos, sol
tero, estudiante, que vivió . /acometrezo, 
32, tercero, ouyo aotual domicilio y para
dero se ignoran, para que en el término 
de disz días, contados desde el s iguiente 
al en qne eata requisitoria ae inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sal» audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oti le del General Castalios, oon 
el objeto de emplazarle en el sumario y 
ser re iuoido á prisión; apercibido q u e , 
de no verifioario, será declarado rebelde 
y le pa ra rá el perjnioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judic ia l , procedan á la 
busca del expresado procesado, enyaa 
señas personales son: alto, pelo negro , 
ojos d a r o s , nariz regular, rostro buena 
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y visto de negro con oapa, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Cárcel. 

Madrid á 20 de Febrero de 1904.= Ca

yetano Garoia Montes.— El Escribano, 
José Alonso Fadr ique . 

4 5 0 .  8«9. 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia é instrucoión del dis

trito del Congreso de esta cor te . 
Por el presente oito, Hamo y emplazo 

á Salud Merino N . . natural de 8evilta, 
bija natural de Fermina y de padre des

conocido, baut izada en Jla parroquia del 
Salvador, de sesenta y dos á sesenta y 
ouatro años, soltera, que tuvo su domioi

lio en la oalie del Mudiodla Grande , nú

mero 12, y oayo actual paradcro¡se igno

ra, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria *o inserte en la Cacera de Ma-

drid, comparezoa en mi Sala audienciai 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
llevar á efecto lo acordado per la Superlo

riuad en oausa por hurto; apercibida que, 
de no verifloarlo, será deolarada reb»;Me 
y la pa ra r á e! porjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridudes, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, prooedan á la 
bu«?oa de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
entrecano, ojos pardos, nariz regular , 
oolor moreno, visto pobremente, y en el 
onso de ser habida la pongan A mi ^dispo

sición en la Cárool de mujeres. 
Madrid 27 d e F e b r j r o de 1904. = J o a 

quin Beneyto. = El rjEscribano, Andrés 
Ortlz. 

4 5 5 .  9 3 6 . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis 

trito del Congreso de esta cor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Eduardo Fernández Iglesias, natural 
de Madrid, hijo de Eduardo y de Luisa, 
do veintiséis años, soltero, sirviente, que 
habitó en la Traves ía del Fúonr, núro. 28, 
piso segundo derecha, y cuyo aotu»l 
domioilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez dias, oontados 
desde el siguiente al en qu3 esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madnñ, 
oomparezoa en mi Sala auMenoia, sita 
en el Paiaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de pres 

tar deolaraoión indagatoria en oausa que 
se le sigue por hurto; apercibido que, de 
no verificarlo, será deolarado robolde y 
le para rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempu ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á ios ¡agen

tes du la polioia judicial , procedan á la 
busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, del

gado de ouerpo, oolor blacoo, sin barba ni 
bigote, viste traje de Una obscura y go

r ra de tela oolor gris , y en el caso de]ser 
habido lo pongan á mi disposloión en la 
Cárcel oalular d> esta oor te . 

Madrid 23 de Febrero de 1904.= J o a 

quín Beneyto.«= El Escribano, Andrés 
Oniz . 

450.—878. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodrigue*, J a e i de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito de Chamberí de esta corte . 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á José López Chaves (á) El Tenderin, 
©uyo domioilio y demás oírconstancias se 

ignoran, para que en el término de cinco 
días, contados desde el si uiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sitn en el Paiaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, oon 
el objeto de que preste deolaraoión en 
causa que se le sigue por robo; apercibi

do que, de no verifloarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , prooedan á 
la bu?oa del expresado procesado, onyas 
señas personales se desoonooen, y en el 
oaeo de ser habido lo pongan á mi dispo 
sioión en la C a r e l c.lular. 

Madrid 27 de Febrero de 1904.=José 
P e l á e z . = J u a n P. P é r e z . = E s copia: El 
Esoribano, J u a n P . Pérez. 

4 5 4 .  9 2 0 . 

Por el presente, y en virtud de provl

denoia del Sr. J u e z de primera ins tan

oia del distrito de Chamberí dees ta oa pi

ta!, se llama á los aoreedores de D. Anto

nio Bernabé, del oomeroio da u l t r amar i 

nos que fué de esta plaza, para que en 
término de ocho días presenten nota de 
sus créditos al Comisario de la quiebra 
del mismo 1> Ricardo Seguer, que tiene 
su domioilio en la oalle de la Montera, 
número 20, piso segundo, para que pue 

da formar el estado necesario para la 
oonvocaoión de aoreedores á la primera 
Jun ta general . 

Madrid 20 de Febrero de 1904.=V.° B.° 
—José Poiáez.=El Aotuario, P. H. , Li

oenoiado Rafael L. de Pando . 
4 5 4 .  9 2 1 . 

INCLUSA 
El Sr Juez de instrucción del distrito 

de la Inclusa tiene, acordado, en provi

dencia de hoy, se oite á Rosario Sánchez 
Jiméuez, de treinta y dos años de edad, 
habi tante oalle de Mira el Rio, núin. 6, 
para que en el término de siete di«s 
oompurezoa en este Juzgado , sito oalle 
del General Castaños, núm. 1, á declarar 
en ol sumario seguido por denuncia de 
la misma sobre hur to . 

Madrid 23 de Febrero de 1904. = E 1 
Escribano, Pedro S. Covisa. 

449 . 849 . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito de la Inolusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Juan Antonio Suárez García, natural de 
Madrid, de oatorce años de edad, zapate

ro, que habitó en la oalle de Me3Ón de Pa

redes, núm. 83, para que en el tériniHo de 
diez diat, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B !.ki s of c al, conparezoa en mi Sala 
audiencia, sita an el Pa . i > «1 ¡ los Juzga

dos, oalle del General Castaños, oon el j 
objeto de practicar una diligencia en 
cumplimiento de carta orden de la Supe 
r ior idad,dimanante de oausa seguidnoon

tra el mismo por hurto; aperolbldo que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el porjuioio á que hubiere lu

gar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas se

ñas personales se ignoran, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la Cároel de irx sexo. 

Madrid 26 ue Febrero de l 904 .=Lu i s 
Rodríguez de Llera. 

4 6 3 .  9 0 8 . 

UNIVERSIDAD 

D. Honorio Valentín Gamazo. J u e z de 
primera instanoia ó instruooión interino 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente elto, l l aun y emplazo 
al penado en oausa por atentado Luis 
Corral Torres , natural de Valladolid, hi 

jo de E.íaa y Jul iana, oasado, carpintero, 
de treinta y seis años, quo ha vivido en 
oalle del Tesoro, 5, bajo, cuyo actual pa

r a d e r o y puntoprobable donde seenouen• 
iré se ignoran, para que en el término 
de cinco dias, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , oalle del General Casianos, 
con el objeto de ser t rasladado á la Cár

cel para cumplir la pena de dos años, on

oe meses y onoe dias de prisión oorreo

oional que le ha sido impuesta en dioba 
oausa*. aperoibido que, de no verifloarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per

juioio á que hubiere lugar . 
Al misino tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los ageu

te3 de la polioia judioial, procedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: es ta 'u ra baja, pelo 
negro, ojos pardo?, nariz larga, moreno 
y viste pantalón claro, americana y oha

leoo obscuros, sombrero y botas n e g r a s , 
y en el cano de ser habido lo pongan á 
mi diepoeioión á los finos acordados. 

Madrid á 26 de Febrero de 1904.=Ho

norio Valen t ín .=El Esoribano, Fermín 
Suárez y J iméuez. 

455 —937. 

D. Honorio Valentín y G*inazo, Juez 
interino do pi imera ins 'ano a é i n e t r o o 

ción del distrito de la Universidad de es

ta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Carlos Chamorro, qne fué uno do loe 
qui hioieron uso de la pa 'abra en el 
m  e t i n g q n e se celebró el día Ю de Ene 
ro ú fimo en la oalle de Quiñones, núme

ro 5, bajo, para que en el término de diez 
días, oontatos desde el aiguiento al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga-

ceta de Madrid, comparezoa <>n mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de loe J u z 

gados, calle del Ganeral Castaños, oon 
objeto de recibirle deolaracióu indagato

ria y reduoirle á prisión; aperoibido que, 
de no verifloarlo, será deolarado re beldé 
y le p i r a r á el perjuicio á que hubiere lu

gar . 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la policía judicial, prooedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales ал i g i o r a n , y en el ca 

so de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid á 2Ь de Febrero de 1904 .«Ho

norio Valentín El Kioribano, Esteban 
Urzueta . 

4 5 4 .  9 7 9 . 
ALCALÁ DE HENARES 

Por el preséntese oita y llama per tér

mino de diez días, á contar des le su in

8eroión O J la Gaceta de Madrid y B o l k t i r 
crio: AL de la provincia, á José Pérez Ro

dr íguez, de veinticuatro años de edad, 
natural de Larna , jornalero, hijo de Eu

genio y de Romana, veoino que fué de 
Canillas, cuyo aotual paradero se ignora, 
habiéndose señalado oomo su úoioa resi 
i enoia las posesiones españolas del Muni, 
para que conparezoa ante este Jusgado á 
prestar deolaraoión cu causa por venta 
indebida de una finos,pendiente en la Es

cr ibanía del infrascrito; prevenido que, | 

de no comparecer, le parará el 
que haya logar . P e rJ*4oi 9 

Dado en Aloalá de Henares á OQ A 

brero de 1904. = Pedro de Solís _ 
orinano, Р. D., Juan Castillo. 

454.^921, 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia del 

D. Eugenio Montero Villegas, Jueg S 
nioipal del distrito de Chamberí de 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Lores, 
sso Pascual Toscano, de veintidós afi^ 
oasado, empleado , que vivía calle ¿ 
Cnenoa, núm. 2 mtarto segando, D^J, 
ro 3, para qne el día 15 del nn>s 
y hora de las diez y t re inta , compirle, 
ante la Sala audlncia de e3te Juzgado 
sita Corredera Alta, 28, prinoipal. a o¿ 
l ebrar juioios de faltas por amenazai t 
Celestino Juá rez y Fernández; bujoaper. 
oibimiento de que, si no lo vcriflo^ie p i . 
r a ra el perjuioio quo h t y a lugar. 

Madrid 24 de Febrero de 1901.—V.«B.» 
= M o n t e r o . = E l Secretario, Mariano Or

dás . 

453.90&. 

Comisaria de guerra da Alcalá de Rmru 

El 11 del aotual, á las once de la culi, 
na, se ce'e brará ouncurso en esta Comi

saría de gnerra para la oompra de (ti

r inas de flor, todo pan, cebada, habu, 
paja y lefii, con destico al servioiodeU 
Factoría de Subsistencias de este Cantón, 
debiendo ser escritas las proposlcionei 
que se presenten en dicho acto y loi ar

ticulen reunir las condiciones reglamen

tar ias , acompañando muestras de loa qae 
se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de SUrzo de 
1904.— El Comisario do guerra, José di 
Madariaga. 

455 . 948. 

Dirección general d3l Tesjru ptiUiet 
y Ordenación general de pagos del Uá 

Habiéndose exiraviado un resgosa 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos por renovación del consti

tuido en 22 de Dieiembre del 82 oon W 
números 135 397 de enrrada y 29 213 d« 
registro, correspondiente al qne osnatitt* 
yó D. Fidel Serrano, por encargo de d* 
Vicente Santos Binnoo, de Ciadad Rotó' 
go, á disposición del Presídeme de I» 
Audiencia territorial de Valladolid P»f* 
responder del cargo de Procurador d» 
Tribunales , Impórtame 1.000 peset»» •? 
metálico, se previene á la peracna en 007* 
poder 89 halle que lo presente en esta W 
reooióu general , en la inteligencia de <lfl 

están tomadas las pr«oauo¡oues ° P O R Í J " 
ñas para que no se emregae el refe f I 

depósito 6¡no A sa let i t imo dueño, q 0 ^ 
dando dicho resguardo sin ningún v*^ 
ni efecto traosoorrldos que sean dos & 
ses desde la publicación de este »na"1 

en la Gaceta de Midrid y B O L E " * O F L ^ F 

de esta provincia sin haberlo preseot» ^ 
oon arreglo á lo dispuesto en el «r'

del Reglamento de 23 de Agosto de 1

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 4 .  B ' 
reoior genera l , J . R. de Oya. 
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